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XVIII. PROTECCION A LAS MINORIAS 

1. La Subcomisión examinó el tema 17 del programa en sus sesiones 9ª, 10ª,

13ª y 15ª, celebradas los días 7, 9 y 10 de agosto de 1995.

2. En relación con el examen del tema, la Subcomisión tuvo ante sí los

siguientes documentos:

Posibles medidas para facilitar la solución pacífica y constructiva
de los problemas en que intervienen minorías: informe del
Secretario General preparado de conformidad con la resolución 1994/4
de la Subcomisión (E/CN.4/Sub.2/1995/33 y Add.1 y 2);

Grupos de enclave:

Documento de trabajo preparado por el Sr. Asbjørn Eide, de conformidad
con la decisión 1994/113 de la Subcomisión (E/CN.4/Sub.2/1995/34);

Nota verbal de fecha 9 de junio de 1995, dirigida al Presidente de la
Subcomisión de Prevención de Discriminaciones y Protección a las Minorías
por la Misión Permanente de la República Federativa de Yugoslavia ante la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra (E/CN.4/Sub.2/1995/40);

Exposición escrita presentada por Vigilancia de los Derechos Humanos,
organización no gubernamental reconocida como entidad consultiva de la
Categoría II (E/CN.4/Sub.2/1995/NGO/13);

Exposición escrita presentada por la Asociación Internacional de Derechos
Humanos de las Minorías Americanas, organización no gubernamental
incluida en la lista (E/CN.4/Sub.2/1995/NGO/14);

Exposición escrita presentada por la Asociación Internacional de Derechos
Humanos de las Minorías Americanas, organización no gubernamental
incluida en la lista (E/CN.4/Sub.2/1995/NGO/15).

3. En su 11ª sesión, celebrada el 8 de agosto de 1995, el Sr. Eide presentó

su documento de trabajo (E/CN.4/Sub.2/1995/34).

4. En el debate general sobre el tema hicieron declaraciones 1/ los

siguientes miembros de la Subcomisión: Sr. Boutkevitch (11ª),

Sr. Chernichenko (13ª), Sra. Daes (11ª), Sr. Eide (9ª, 11ª y 13ª),

Sr. El-Hajjé (13ª), Sr. Fan (14ª), Sr. Hakim (13ª), Sr. Hatano (10ª),

Sr. Khan (13ª) y Sra. Palley (11ª y 15ª).

5. Hicieron declaraciones los observadores de Azerbaiyán (15ª), Federación

de Rusia (15ª), India (15ª), Pakistán (15ª), Turquía (15ª) y Ucrania (15ª).
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6. La Subcomisión oyó asimismo declaraciones de los representantes de las

siguientes organizaciones no gubernamentales: African Health and Human

Rights Promoters Commission (14ª), Asociación Africana de Educación para el

Desarrollo (13ª), Coalición Internacional Hábitat (14ª), Comité Internacional

para la Seguridad y la Cooperación Europeas (10ª), Federación Internacional

para la Protección de las Minorías Etnicas, Religiosas, Lingüísticas y de

Otras Minorías (13ª), France-Libertés: Fondation Danielle Mitterrand (13ª),

Grupo Pro Derechos de las Minorías (10ª), Instituto Internacional de Estudios

sobre la No Alineación (10ª), Liberación (10ª), Liga Internacional de los

Derechos Humanos (10ª), Liga Internacional para los Derechos y la Liberación

de los Pueblos (14ª), Organización Internacional para Promover la Libertad de

Enseñanza (10ª) y Pax Christi (14ª).

7. Hicieron una declaración conjunta la Asociación Coreana de Derechos

Humanos en el Japón y la Asociación Internacional de Juristas

Demócratas (13ª). 

8. Hicieron declaraciones equivalentes a un derecho de respuesta

los observadores de Albania (15ª), China (13ª), Chipre (14ª y 15ª),

Etiopía (13ª), Grecia (15ª), India (15ª), Iraq (10ª), Israel (16ª),

Japón (11ª), Letonia (15ª), Pakistán (13ª y 15ª) y Turquía (15ª).
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